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GLOSARIO 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Instituto Electoral: Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro 

Ley General de Acceso: Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia 

LGIPE: Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

LGBTTTIQ: Lesbiana, Gay, Bisexual, Transgénero, 
Transexual, Travesti, Intersexual y 
Queer 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro 

Sala Superior:  Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de 
Querétaro 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil veinte, salvo distinta 

precisión. 
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Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, en el que se controvierte una resolución dictada por el Tribunal Local, 

relacionada con un procedimiento especial sancionador, relativo a la 

denuncia por posible comisión de actos que constituyen violencia política por 

razón de género en perjuicio de la actora, en su calidad de diputada de la LIX 

Legislatura del Estado de Querétaro, entidad que se ubica dentro de la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en la que se ejerce 

jurisdicción. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 195, fracción IV, 

inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 80, párrafo 

1, inciso b), y 83, párrafo 1, inciso h), de la Ley de Medios.  

 

3. PROCEDENCIA  

 

El presente juicio es procedente, porque reúne los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, y 13, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios, 

conforme lo razonado en el auto de admisión del pasado catorce de octubre2. 

 

4. ESTUDIO DE FONDO  

4.1. Materia de la Controversia 

 

El presente asunto tiene origen en la denuncia presentada por ELIMINADO: 

DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de 

la sentencia, diputada local de la LIX Legislatura en el Estado de Querétaro 

contra un ciudadano, ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia, con motivo de la comisión 

de actos que estima pueden constituir violencia política contra las mujeres 

por razón de género, derivados de una publicación realizada en la red social 

Facebook, un video en YouTube y una petición en la plataforma change.org 

solicitando su destitución del cargo. 

 

Los actos denunciados fueron: 

 

1. Comentarios relativos a una publicación en la página de Facebook de 

la diputada hoy actora, de fecha veintisiete de mayo, en la que realiza 

                                                 
2 El cual obra agregado en el expediente principal del juicio en que se actúa. 
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b) En la segunda diligencia de veinticuatro de julio, se certificó la 

existencia de la petición creada por el denunciado en la página 

change.org, de la que se advierten diversos comentarios emitidos por 

distintos usuarios, sobre las razones por las cuales firmaron la petición 

de que renuncie la hoy actora. 

 

4.2. Resolución impugnada 

 

El Tribunal Local, como autoridad resolutora del procedimiento sancionador, 

consideró que las conductas denunciadas no constituyen violencia política 

por razón de género, dado que se tratan de manifestaciones amparadas 

en el ejercicio de libertad de expresión y no tienen como objetivo limitar, 

anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos o 

electorales, conforme a lo siguiente: 

 - Que el ejercicio de la libertad de expresión se estima 

constitucionalmente legítimo y permisivo, cuando se ejerza sobre 

temas de interés público y, al ser opiniones sobre derechos 

humanos, se consideran un tema que concierne a toda la sociedad. 

 - Que se amplifica el margen de tolerancia frente a las manifestaciones 

que revelan una abierta oposición a la ideología de la denunciante y a 

su forma de ejercer el cargo. 

 - Que no hay transgresión a la normativa electoral cuando la 

manifestación de ideas, expresiones u opiniones aporten elementos 

formativos de una opinión pública libre. 

 - Que debe privilegiarse la interacción social en las redes, dado que es 

un espacio que permite la difusión, intercambio y discusión de temas 

de interés público, como la educación sexual o algún otro derecho 

humano, siempre que respeten la honra y dignidad de las personas.  

 

- Que la protección del derecho a la intimidad disminuye cuando se trata 

de personas servidoras públicas sujetas a la crítica y opinión 

pública; esto, debido a que sus funciones son trascedentes 

socialmente. 
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publicado y difundido en YouTube por el denunciado, así como la 

petición de éste para recabar firmas on line en la plataforma 

change.org, a fin de que se ejerza presión para que la diputada 

presente su renuncia, se encuentran inmersas en el ejercicio del 

derecho a la libertad de expresión; o bien, contienen elementos que 

impactan en la posible existencia de violencia política por razón de 

género, en perjuicio de la denunciante. 

 

4.5. Decisión  

 

Debe confirmarse la resolución impugnada, toda vez que fue correcta la 

determinación del Tribunal Local de tener por no actualizada la existencia de 

violencia política por razón de género en perjuicio de la hoy actora, dado que 

los comentarios o expresiones denunciados, relacionados con la publicación 

o difusión de críticas a una servidora pública, están protegidos por el derecho 

a la libertad de expresión y el debate político, al haber sido realizados dentro 

de los límites establecidos en la Constitución Federal y la normativa electoral. 

 

4.6. Marco normativo  

4.6.1. Violencia política contra las mujeres por razón de género 

 

Conforme al nuevo diseño institucional para la protección de los derechos 

fundamentales de las mujeres, a partir de la reforma en materia de violencia 

política por razón de género, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

trece de abril, se garantiza el derecho de acceso a la justicia, el efectivo 

resarcimiento, la reparación del daño u otros medios de compensación justos 

y eficaces3, en términos de lo previsto en la Ley General de Acceso4 y en la 

LGIPE5. 

 

Al respecto, en los artículos 440, numerales 1 y 3, y 442, último párrafo, de la 

LGIPE se dispuso que las quejas o denuncias por violencia política contra 

las mujeres por razón de género se sustanciarán a través del procedimiento 

especial sancionador, así como que las leyes electorales locales deberán 

regular el procedimiento especial sancionador para estos casos6. 

                                                 
3 Texto del inciso g) del artículo 7, de la Convención de Belém do Pará. 
4 Véase artículo 20 Ter. 
5 Acorde con el artículo 3, párrafo 1, inciso k), párrafo segundo y tercero. 
6 Artículo 440. 1. Las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los 
procedimientos sancionadores, tomando en cuenta las siguientes bases: […] 3. Deberán 
regular el procedimiento especial sancionador para los casos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
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Por violencia política9 se entiende toda acción u omisión ejercida contra las 

personas, que tiene por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 

ejercicio efectivo de los derechos político-electorales; la participación y 

representación política y pública; el desempeño de un cargo, actividad o 

responsabilidad y la toma de decisiones inherentes a los mismos; y las 

prerrogativas y funciones públicas.  

 

Ahora bien, violencia política hacia las mujeres se presenta cuando 

cualquiera de las conductas descritas en el párrafo que antecede, son 

cometidas en su perjuicio por razón de género; esto es, cuando se dirijan a 

una mujer por ser mujer, le afecten desproporcionadamente o tengan un 

impacto diferenciado en ella.  

 

En suma, la violencia política contra las mujeres por razón de género se 

manifiesta, entre otras, cuando se realice una acción que lesione o dañe la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales. 

 

En ese sentido, la línea interpretativa perfilada por la Sala Superior10 prevé 

que, cuando se alegue violencia política por razones de género, por ser un 

problema de orden público, las autoridades electorales deben realizar un 

análisis de todos los hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el 

acceso a la justicia. 

 

Ahora bien, la Sala Superior en la jurisprudencia 21/201811 ha determinado 

que, para el análisis de las infracciones en el debate político, debe declararse 

la existencia de los siguientes elementos: 

  

• Que el acto u omisión se dé en el marco del ejercicio de derechos 

político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público. 

• Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes 

                                                 
9 Véase artículo 5, de la Ley Electoral. 
10 Véase jurisprudencia 48/2016, de rubro: VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE 
GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA 
AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES, publicada en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 9, número 19, 2016, pp. 47, 48 y 49. 
11 De rubro: VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN 
EL DEBATE POLÍTICO, visible en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 11, número 22, 2018, pp. 21 y 22. 
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De igual manera es criterio de esta Sala Regional15, que el test elaborado a 

partir de la línea interpretativa de distintos ordenamientos nacionales e 

internacionales no es la única herramienta para establecer un ejercicio 

objetivo de adecuación de los hechos al derecho, respecto de la 

actualización de alguno de los supuestos expresos de la Ley General de 

Acceso, siempre que tenga el elemento o componente de género. 

 

4.6.2. Violencia política 

La violencia política se actualiza, a saber, conforme a las disposiciones de la 

vigente Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

cuando se llevan a cabo actos u omisiones con la finalidad de limitar, anular, 

o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales, el 

acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a un cargo, labor o 

actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 

libertad de organización, así como el acceso y ejercicio de las prerrogativas, 

tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos. 

En este sentido, la concepción de violencia política no es un supuesto 

normativo destinado exclusivamente a proteger el ejercicio de los derechos 

político-electorales de las mujeres, esta figura tiene una connotación más 

amplia a la condición de género. 

 

Así, con independencia de que los actos que impliquen violencia política 

ejercida, puedan afectar tanto el derecho a desempeñar un cargo público y la 

función o servicio público que debe prestar el funcionariado electo, el 

elemento esencial que distingue la comisión de la falta reside en que se 

dirige a lesionar valores democráticos fundamentales, entre los que se 

encuentran la igualdad, el pluralismo, la tolerancia, la libertad y el respeto, 

además de que, con la comisión de esas conductas se atenta contra el 

derecho a la dignidad de las personas, previsto en el Pacto Internacional de 

los Derechos Civiles y Políticos, en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 

 

4.6.3. Derecho al ejercicio al cargo 

 

                                                 
15 En los juicios SM-JDC-52/2020 Y ACUMULADOS. 
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Además, el artículo 78 bis, numeral 1, último párrafo, de la Ley de Medios, 

dispone que, para salvaguardar las libertades de expresión, información y a 

fin de fortalecer el Estado democrático, no serán objeto de inquisición judicial 

ni censura, las entrevistas, opiniones, editoriales, y el análisis de cualquier 

índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia opinión o 

creencias de quien las emite. 

 

En ese sentido, el ejercicio de la libertad de expresión e información, así 

como el deber del Estado de garantizarla, no es absoluto, pues encuentra 

límites en cuestiones de carácter objetivo, relacionadas con determinados 

aspectos de seguridad nacional, orden público o salud pública, al igual que 

otros de carácter subjetivo o intrínseco de la persona, vinculados 

principalmente con la dignidad o la reputación19. 

 

En efecto, en los artículos 3, 6 y 130, constitucionales se prevén de manera 

expresa los límites a ese derecho, tales como, ataques a la moral pública y a 

los derechos de terceros, a la provocación de delitos o a la perturbación del 

orden público20.  

 

4.6.5. El derecho a la libertad de expresión y las redes sociales en el 

contexto de un debate político 

 

                                                 
19 Véase tesis de jurisprudencia P./J. 25/2007, de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
DIMENSIONES DE SU CONTENIDO, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Pleno, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, p. 1520. 
20 Véanse las tesis de jurisprudencia 14/2007, de rubro: HONRA Y REPUTACIÓN. SU 
TUTELA DURANTE EL DESARROLLO DE UNA CONTIENDA ELECTORAL SE JUSTIFICA 
POR TRATARSE DE DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE RECONOCEN EN EL 
EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 1, 
número 1, 2008, pp. 24 y 25. Jurisprudencia 11/2008, de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO, 
publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, año 2, número 3, 2009, pp. 20 y 21; Tesis 1a./J. 38/2013 
(10a.), de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA, publicada en el 
Semanario Judicial y su Gaceta, materia constitucional, Décima Época, libro XIX, abril de 
2013, tomo 1, pp. 538; Tesis 1ª. CLII/2014 (10ª), de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. CONCEPTO DE INTERÉS PÚBLICO DE LAS 
EXPRESIONES, INFORMACIONES, IDEAS Y OPINIONES SOBRE FUNCIONARIOS Y 
CANDIDATOS, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, materia 
constitucional, Décima Época, Libro 5, abril de 2014, tomo I, p. 806; tesis 1ª. XLI/2010, de 
rubro: DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y AL HONOR. SU PROTECCIÓN 
ES MENOS EXTENSA EN PERSONAS PÚBLICAS QUE TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
PRIVADAS O PARTICULARES, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, materia constitucional, Novena Época, marzo de 2010, tomo XXXI, p. 923; y la 
jurisprudencia 1a. XLI/2010, de rubro: DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y 
AL HONOR. SU PROTECCIÓN ES MENOS EXTENSA EN PERSONAS PÚBLICAS QUE 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS PRIVADAS O PARTICULARES, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, marzo de 2010, Novena Época, p. 923. 
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A la par ha sostenido que en el contexto del debate político26 el sólo hecho 

de que la ciudadanía publique su punto de vista en redes sociales sobre el 

desempeño o propuestas de un partido político, sus candidaturas o su 

plataforma ideológica, es un hecho que goza de una presunción de 

espontaneidad, propia de las redes sociales, por lo que debe ser 

ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio auténtico de la libertad 

de expresión e información. 

 

Esto es, se sostiene bajo la presunción de espontaneidad que estamos ante 

expresiones que, en principio, manifiestan la opinión de quien las difunde, lo 

cual es relevante para determinar si una conducta desplegada es ilícita y si, 

en consecuencia, genera la responsabilidad de los sujetos o personas 

implicadas, o si por el contrario, se trata de conductas amparadas en el 

ejercicio de la libertad de expresión e información. 

 

4.7. Justificación de la decisión 

 
4.7.1. Caso concreto  
 

Previo al análisis de legalidad y constitucionalidad de lo decidido en la 

resolución impugnada, es importante destacar que obran en el expediente 

dos diligencias realizadas por la Oficialía Electoral de tres y veinticuatro de 

julio27, en las cuales, entre otras cuestiones, certificó los contenidos, 

reacciones o comentarios en las páginas y videos denunciados; también se 

advierte que la publicación de la que derivaron dichos comentarios se 

encuentra en el perfil de Facebook de la propia diputada. 

 

4.7.2. Análisis de las conductas respecto de los hechos objeto de la 

denuncia 

 

                                                 
26 Véase Jurisprudencia 11/2008, cuyo rubro es: LIBERTAD DE EXPRESIÓN E 
INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO, 
publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, año 2, número 3, 2009, pp. 20 y 21 y la diversa tesis 
18/2016, de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. PRESUNCIÓN DE ESPONTANEIDAD EN 
LA DIFUSIÓN DE MENSAJES EN REDES SOCIALES, publicado en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 9, número 18, 2016, pp. 34 y 35. 
27 Consultables a folios 55 a 70 y 169 a 276, respectivamente, del expediente accesorio 
único. 



 

En cas

que la 

de anál

 

El prim

somete

naturale

 

El segu

conjunt

determ

constitu

víctima

 

4.7.2.1.

 

I. Publi

Facebo

Sexual 

 

 

En rela

existen

nombre

fundam

             
28 Véase
como el j

os simila

metodolo

lisis. 

mero corr

en a con

eza y car

undo, de 

to, aporta

inar la e

utivos de

. 

. Análisi

cación d

ook, en l

Integral 

ación co

cia de u

e de E

mento y m

               
e sentenci
juicio elect

ares al qu

ogía que

responde

sideració

racterísti

frente a

an mayo

xistencia

e violenc

s individ

de la dipu

a que se

(ESI). 

on la cit

un come

ELIMINA

motivació

              
as emitida
toral SM-J

ue se res

 impone 

e al estud

ón de es

cas espe

a la multi

res elem

a, en su 

cia polític

dual de l

utada el 

e invitab

tada pu

entario re

ADO: DA

ón al fina

      
as en el ju
DC-47/202

suelve,28

este tipo

dio indiv

ste órgan

ecíficas p

plicidad 

mentos o 

caso, de

ca por r

as cond

pasado 

a a la tr

blicación

ealizado 

ATO P

l de la se

uicio ciuda
20 y acumu

8 esta Sa

o de asu

idualizad

no jurisd

propias e

de actos

una visió

e hechos

razón de

ductas 

veintisiet

ransmisió

n, la Ofi

por el 

PERSONA

entencia

adano SM
ulados. 

ala Regio

ntos nos

do de las

iccional 

n el cont

s, lleva a

ón distint

s que pu

e género

te de ma

ón en viv

ficialía E

usuario 

AL CO

, consist

-JDC-52/2

SM-JD

onal ha d

s lleva a 

s conduc

para det

texto de l

a examina

ta del co

dieran co

 en perj

ayo en la

vo sobre

Electoral 

identifica

NFIDEN

ente en 

2020 y acu

DC-311/20

dejado cla

dos nive

ctas que 

terminar 

los hecho

ar, si en 

ontexto pa

onsidera

juicio de

a red soc

 Educac

certificó 

ado con

CIAL. V

la siguie

umulados, 

020  

1

aro 

eles 

se 

su 

os.  

su 

ara 

rse 

e la 

cial 

ción 

 

la 

 el 

Ver 

nte 

así 

7



18 

SM-JD

 

expres

 

 

II. Ex

HOMO

 

Del v

admin

enseg

 

A p
min

A p
min

A p
min

DC-311/20

sión: jajaj

xistencia

OFÓBICA

 

video de

istrativa 

uida: 

partir de
nuto 3:3

partir de
nuto 4:3

partir de
nuto 15:4

020 

jajajaja. 

a del v

A, publica

enunciad

electora

el 
35 

En
CO
de
cit
ho
de
so
tod
co
sig

el 
34 

Es
ma
EL
fun
las
un
ma

el 
42 

No
nu

video d

ado en la

do, cuya

al, se d

n resum
ONFIDEN
e la sente
ta la b
omosexua
esfavorec
olas o qu
das esa

onsidera 
gnifique [
stamos e
archas 
LIMINAD
ndament
s redes s
na pers
achista, m
o import
uestro c

denomina

a platafor

a existe

destacan 

men, E
NCIAL. V
encia es 
biblia, q
ales no 
ce a las m
ue decide
as famili

normal 
[…] 

en pleno d
por l

DO: DATO
to y mot
sociales 
sona b
misógina
ta nuest
redo, nu

ado ME

rma YouT

encia ce

los co

ELIMINA
Ver funda

una tía 
que jun
puedan 

mujeres 
en sobre
ias que 
o natura

dos mil v
la fam
O PERS
ivación a
y en cad

bastante 
a […] 
tra orien
uestra c

E DEN

Tube. 

ertificó la

omentario

ADO: D
amento y
turbo ca

nta firma
casarse

que deci
e su cuer

se sale
al, sea lo

veinte y s
milia, an

ONAL C
al final d
da public

homof

ntación 
creencia 

UNCIA 

a propia

os que 

DATO 
y motiva

atólica qu
as para

e o tener
iden criar
rpo y qu
en de l
o que se

su tía sigu
nti hom

CONFIDE
de la sen
cación no
fóbica, 

sexual, 
o nues

DIPUTA

a autori

se inse

PERSON
ación al f
ue para t
a que 
r hijos, 
r a sus h

ue excluy
lo que 
ea, que 

ue hacien
mosexua
ENCIAL. 
ntencia a
os deja 
retrógra

no impo
stro par

 

ADA 

 

idad 

ertan 

NAL 
final 
todo 

los 
que 

hijos 
ye a 
ella 
eso 

ndo 
ales, 
Ver 

ama 
ver, 
ada, 

orta 
rtido 



 

A p
minu

 

III. Peti

dirigida

Derech

renunci

 

Del ac

denomi

ELIMIN

motivac

 

partir del
uto 17:23

ición de 

a, para ej

hos Huma

ie a su ca

cta levan

inada ch

NADO: D

ción al fin

pol
ma
púb
PE
mo
bie
ata
por
y tu
y la
que

 
3 

[…]
invi
com
liga
que
col
per
imp
pol
de 
tod
DA
mo
pue
dec
ten
gob

firmas v

ejercer pr

anos y a

argo com

ntada en

hange.or

DATO P

nal de la 

lítico no 
al prepar
blico […
RSONAL

otivación 
n y te lo

acando p
rque eres
u discurs
a discrim
e tú si ha
] les q

vitación a 
mpartes 
a que dej
e quiero
lectar firm
rmitir, sin
portar ha
lítico, ten
discrimin

do este 
ATO PER
otivación 
esto que
cida esca
ngamos 
bernador

vía electr

resión so

l Congre

mo diputa

n dicha 

rg, se e

PERSON

sentenci

podemo
rada, co

…] no es
L CON
al final 

o repito y
porque s
s ignoran
so están 

minación, 
as atacad
uiero ha
que sea

este vide
jo en la p

o pedirle
mas y ej
n importa
acía dond
nemos qu
nación, a
tema, n

RSONAL 
al final 

e actualm
alar polí
una pre

ra con es

rónica a 

ocial, ent

eso de es

ada local.

diligenc

encuentra

NAL CO

a renunc

s permit
on poca 
stá bien
FIDENC
de la se

y te lo de
seas mu
nte, porqu
basados
no quier

do abierta
acer la 
a cual sea
eo […], le
parte de 
es, que 
ejercer pr
ar cuál se
de vaya n
ue conse
algo que 
o es so
CONFID
de la se

mente tie
íticament
esidenta 
ste tipo de

través d

tre otros 

se Estado

. 

ia se a

a la pet

ONFIDEN

cie. 

tir que un
ética e

n, no E
IAL. Ve

entencia, 
ejo bien 
ujer, se 
ue eres m

s en el od
ras escud
amente, e

invitació
a tu trinc
es invito 
abajo y e
la difun

resión po
ea nuestr
nuestra f
ervar el E
de verda

olamente
DENCIAL
entencia 
ne, sino 

te y un d
municip

e discurs

de la pla

a la Co

o, a fin d

dvierte 

tición de

NCIAL. V

SM-JD

na perso
esté en 
ELIMINAD
er fund

nada d
claro, na
te está

mediocre
dio y la s
darte en 
el feminis
ón, de 
chera, no

a que c
ese es el
ndan, ne
orque no
ro pensa
fe o nues
Estado la
ad me pr
 que EL

L. Ver fun
perman
que má

día, en u
pal o in
so […] 

ataforma 

omisión N

de que la

que, en 

e firmas

Ver fund

DC-311/20

ona así, 
un pues

DO: DAT
amento 

de eso es
adie te es
á atacan
e, tu traba
segregaci

el grupo
sta […] 
verdad, 

o solamen
conozcan
l gran fav
ecesitam
o podem
amiento, 
stro parti
aico y lib
reocupa 
LIMINAD
ndamento
ezca en 

ás adelan
unos año
ncluso u

change.

Nacional 

a hoy acto

la pág

s para q

damento

020  

1

de 
sto 
TO 

y 
stá 
stá 

ndo 
ajo 
ión 

o al 

la 
nte 

n la 
vor 

mos 
mos 

sin 
ido 
bre 
de 

DO: 
o y 

el 
nte 
os, 

una 

org 

de 

ora 

gina 

que 

 y 

9



20 

SM-JD

 

 

Como 

existen

conten

 

En sum

resolut

analiza

conjun

 

• Las

ampar

            
29 https
que-els
a4e2-11
219d96
_dashb

DC-311/20

se indic

ncia de

nido.  

ma, el In

tora, res

arán de 

nta. 

s expres

radas po

               
s://www.ch
a-m%C3%
1ea-9607 
465ec9&u
oard 

020 

có, el ve

el hiperv

nstituto E

spectivam

manera 

siones ve

or la libe

               
ange.org/p

%A9ndez-re

tm_source

einticuatr

vínculo: 

Electoral y

mente, tu

individua

ertidas e

ertad de e

        
p/comision
enuncie?re

e=share_pe

ro de jul

http://ch

y el Tribu

vieron p

al y, post

en la re

expresió

-nacional-d
ecruiter=11

etition&utm

lio, la O

hng.it/ZN

unal Loc

or acred

teriormen

ed socia

ón y deb

de-derecho
103100226

m_medium

Oficialía E

NHdvkwC

cal, autor

ditadas la

nte, med

l Facebo

bate polít

os-humano
6&recruited

m=copylink&

Electoral

C29, y 

idad sus

as condu

diante un

ook, se 

tico 

os-petici%
d_by_id=e

&utm_cam

constató

certificó 

tanciado

uctas que

a valora

encuent

C3%B3n-p
151a590-

mpaign=pet

 

ó la 

su 

 

ora y 

e se 

ción 

tran 

para-

tition



 

 

- I

p

 

La pro

violenc

postura

mediáti

 

El Tribu

se limit

perjuici

atendie

 

a) L

s

d

p

s

 

b) E

r

 

c) L

f

p

e

 

d) L

p

r

n

e

 
Respec

la razó

política

temas 

comuni

Invitació

perfil de

omovente

cia polít

as polític

icas en re

unal Loca

ó a afirm

o, los h

endo a los

Las reac

sobre el 

denigran

personas

sociedad

Entre la 

represen

La diputa

forma pa

por tanto

ejercer v

Los hech

postura y

realizado

no discrim

el género

cto de es

ón a la 

a por ra

que ha 

icación q

ón realiz

 Facebo

e señala

ica por

cas y q

edes soc

al determ

mar que s

hechos 

s siguien

cciones s

desarro

te, dado 

s. Es de

d. 

diputada

tado- rep

ada ejerc

arte de un

o, no exis

iolencia c

hos se s

y defensa

o coment

minación

o de la le

sas concl

actora c

azón de 

impulsa

que utiliz

ada el v

ook  

a que se

razón d

que, de

ciales por

minó que,

e comete

no está

ntes argu

surgen p

ollo sexu

que, en 

ecir, surg

a y la p

presentan

ce parte 

n grupo a

ste algun

contra la 

sitúan en

a de dere

tarios y c

n y no ex

egisladora

lusiones,

cuando 

género 

ado com

a, entre 

veintisiet

e trata 

de géner

rivado d

r activista

 si bien l

e violenc

n motiv

mentos:

por la in

ual que u

su enten

ge de u

persona 

nte.  

del pod

activista q

na relaci

denunci

n cuestio

echos hu

críticas p

iste ning

a haya si

, en cons

aduce q

puesto 

mo diputa

ellas su 

te de ma

de acto

ro en su

de ello, 

as de la c

a diputad

cia polític

ados po

nvitación 

una pers

nder, no 

un tema 

denuncia

er públic

que defie

ón que i

ante. 

ones del 

umanos. 

para defe

una razó

ido el mo

sideració

que ha 

que las 

ada loca

página 

ayo por 

os que c

u perjuic

ha ten

comunida

da en su 

ca por raz

or su co

a partic

sona con

respetab

de inte

ada exis

co y la p

ende los 

ncremen

orden p

En el ca

ender la 

ón ni prue

otor de la

n de esta

sido víc

críticas 

al a trav

en Face

SM-JD

la diput

constituy

cio, al de

nido per

ad LGBT

escrito d

zón de gé

ondición 

cipar en 

nsideró 

ba la libe

erés gen

ste una 

persona 

derechos

nte la po

público, c

aso, una 

libertad 

eba que 

as reaccio

a Sala, n

ctima de

recibidas

vés de la

ebook -cu

DC-311/20

tada en 

yen posi

efender s

rsecucion

TTTIQ. 

de denun

énero en

de muj

un even

ofensiva

ertad de l

eral en 

relación 

denuncia

s human

sibilidad 

como es

persona 

sexual y

indique q

ones. 

no le asis

e violen

s sobre 

as vías 

uyo perfi

020  

2

su 

ible 

sus 

nes 

ncia 

 su 

jer, 

nto 

 y 

as 

la 

de 

ada 

nos, 

de 

s la 

ha 

y la 

que 

ste 

cia 

los 

de 

l la 

1



22 

SM-JD

 

identifi

tanto q

contex

person

valorat

cuando

público

 

A sabe

que la

hacer 

compa

 

En es

forma,

la info

lo que

tenden

 

Como 

perjud

una op

 

Esto o

Local, 

exped

razón 

DC-311/20

ica como

que el ej

xto de la

na, se en

tivos, ap

o se rea

o en una

 

er, en la

as perso

publicac

artida ent

sa red s

 ya sea 

rmación 

e en ella

ntes a ge

se indic

icial al de

pinión inf

ocurre en

al con

iente, no

de su gé

020 

o figura 

ercicio d

a califica

ncuentra

reciacion

lizan, se

 socieda

a red soc

onas, em

ciones, c

tre los us

social, la

generan

generad

a se pu

enerar, co

ó en apa

ebate ele

formada y

n el pres

siderar 

o existen 

énero, da

pública-,

de su car

ación de

a inmerso

nes o ase

 reitera, 

d democ

cial Face

mpresas, 

conectars

suarios a

s person

do conte

da y difun

blica se 

omo en e

artados p

ectoral de

y libre. 

sente cas

que de 

indicios 

ado que la

, están a

rgo lleva 

e su labo

o en el m

everacion

en el en

crática. 

ebook, ex

establec

se con l

umenta s

nas usua

enidos o 

ndida; en

 trata d

el caso, u

previos, l

e quiene

so, como

los me

de que l

as condu

amparad

implícito

or y no 

margen d

nes vertid

ntorno y c

xisten dis

cimientos

la comu

su expos

arias pu

bien sien

n principi

e opinio

un debate

imitar es

s ejercen

o correcta

edios de

la actora

uctas den

as en e

o, siempr

a aspe

de tolera

das en e

contexto 

stintos tip

s o figur

nidad de

sición y a

eden int

ndo simp

o, esto p

ones libre

e político

ste tipo d

n un carg

amente l

e prueba

a sea víct

nunciada

l debate

re que se

ctos atin

ancia fren

esas conf

de tema

pos de c

ras públi

e esa re

lcance. 

teractuar

ples espe

permite p

emente 

o. 

e expres

go público

lo estimó

a que o

tima de v

as como v

 político

e sitúe e

nentes a

nte a jui

frontacion

as de inte

cuentas p

icas pue

ed, y al 

r de dist

ectadores

presumir 

expresad

siones se

o, anulan

ó el Tribu

obran en

violencia

violentas

, en 

en el 

a su 

cios 

nes, 

erés 

 

para 

edan 

ser 

tinta 

s de 

que 

das, 

ería 

ndo 

unal 

n el 

 por 

s, no 



 

tienen 

persegu

sexual,

 

En la e

se insis

como s

una cr

posible

directa 

program

impulse

 

De ahí 

20 Ter

constitu

entende

mensaj

menosc

cualqui

necesa

el parti

los com

 

- E

a

 

La expr

jajajajaj

indepen

basada

denunc

labores

 

El Tribu

la libert

             
30 Artícu
denigre 
estereoti
limitar o 

esa calid

uían el f

 entre ot

especie n

ste, en e

servidora

ítica abie

, si se d

o indirec

mas de g

en.  

que, de 

r, fracció

utivas de

er que 

je tenga 

cabar su

er crítica

ariamente

cular cas

mentarios

El come

amparad

resión qu

jaja- pue

ndencia 

a en este

ciante co

s propias 

unal Loca

tad de ex

               
ulo 20 Ter
o descalifi
ipos de gé
anular sus

dad, ante

fin legítim

ros tema

no hay u

l debate 

a pública

erta e in

dirige a l

cta; a los

gobierno 

conform

ón IX, q

e violenc

estamos

como b

u imagen

a que se 

e violenc

so, como

s, solicitu

ntario p

do en la 

ue aduce

ede interp

de ello

ereotipos

omo dipu

de su ca

al, en op

xpresión, 

              
r: […] IX. 
ique a las
énero, con 
s derechos

es bien, 

mo de fija

as de inte

na vulne

que tien

-, debe 

ncluso p

las perso

s partidos

que pro

midad con

ue estab

cia polític

s ante la

base un 

n pública

haga a la

ia polític

o lo cons

d y publi

ublicado

libertad 

e destaca

pretarse 

, en mo

s de gén

tada loca

argo. 

pinión de 

 pensam

      
Difamar, c

s mujeres 
el objetivo

s. 

del mar

ar una p

erés públ

eración a

ne lugar e

existir u

uede co

onas que

s políticos

oponen, a

n la Ley 

blece cu

ca contr

a config

estereo

a, limitar 

a gestión

ca por raz

sideró el 

caciones

o por la 

de expre

adamente

como un

odo algu

nero que

al o cues

esta Sa

miento y a

calumniar,
en ejercic
o o el resu

rco de s

ostura so

ico. 

l derecho

en este c

n interca

onsiderar

e particip

s, así co

a los tem

General 

uándo la

ra la mu

uración 

otipo de 

o anula

n de una 

zón de g

Tribunal

s del den

persona

esión y e

e la actor

na risa iró

uno evid

e descal

stione la

la, de m

acceso a 

 injuriar o
io de sus 
ultado de 

u exame

obre la e

o político

contexto 

ambio de

rse una 

pan de lo

mo a las

mas, age

de Acce

as expre

ujer, resu

de esta

género 

r sus de

servidor

género, e

l Local, n

unciado.

a denunc

el debat

ra, como

ónica o s

dencia u

lifique el

 forma e

anera co

la inform

 realizar c
funciones
menoscab

SM-JD

en se co

educació

o de la a

-el de s

e ideas d

crítica fu

o público

s candida

enda y po

eso30, en

siones p

ulta nece

a conduc

con el 

erechos, 

ra pública

estos ele

no se ide

 

ciada se

e polític

o una pos

sarcástic

una estig

l desemp

en la que

orrecta so

mación, ej

cualquier e
s políticas, 
bar su ima

DC-311/20

oncluye q

n y liber

actora pu

u actuac

desinhibi

uerte co

o, de for

aturas, a 

olíticas q

n su artíc

pueden 

esario pa

cta, que 

objetivo 

por lo q

a no impl

ementos, 

entifican 

e encuen

o 

sible burl

ca, pero c

gmatizac

peño de

e ejerce 

ostuvo q

jercidos e

expresión 
con base

gen públic

020  

2

que 

rtad 

es, 

ción 

do, 

mo 

rma 

los 

que 

culo 

ser 

ara 

el 

de 

que 

lica 

en 

en 

ntra 

a – 

con 

ción 

e la 

las 

ue 

en 

que 
e en 
ca o 

3



SM-JDC-311/2020 

 

24 

las redes sociales, debe privilegiarse, dado que se entienden como un 

espacio de interacción social que permite la difusión, intercambio y discusión 

de temas de interés público, como es la educación sexual o los derechos 

humanos. 

 

Como se adelantó, la Ley General de Acceso enuncia diversas hipótesis de 

actos que podrían constituir violencia política contra las mujeres por razón de 

género; en efecto, resultaba necesario que el mensaje transmitido en las 

expresiones del denunciado tuviera como base un estereotipo de género con 

el objetivo de menoscabar su imagen pública, limitar o anular sus derechos. 

 

Esto es, si no difama, calumnia, injuria o realiza cualquier expresión que 

denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, 

con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de 

menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos, no puede 

considerarse que una expresión o manifestación pueda ser constitutiva de 

violencia política por razón de género. 

 

Considerando estos parámetros de análisis necesario, es que se concluye 

por este órgano de revisión que no le asiste la razón a la actora cuando 

indica que sí se demostró violencia política por razón de género ejercida en 

su contra, dado que la expresión en análisis no contiene elementos que sean 

suficientes para advertir que, derivado de un estereotipo de género, se 

actualice, por lo que no puede considerarse ilegitima o ilegal la crítica cuando 

se realiza dentro del debate político, como ocurrió en el presente caso. 

 

Por lo anterior, el comentario hecho en la red social en cita, en efecto se 

considera amparado por el derecho a la libertad de expresión que se da en el 

contexto del debate político, pues dicha opinión se formuló en respuesta a 

una publicación de Facebook, en la página pública que pertenece a la 

diputada local, y en la que realizó una invitación para seguir la transmisión en 

vivo sobre las reformas a la educación; específicamente sobre la Educación 

Sexual Integral. 

 

Como se ha dicho en precedentes diversos, en el ejercicio de la libertad de 

expresión dentro del debate político, la ciudadanía está en posibilidad de 

exponer sus puntos de vista e incluso realizar críticas sobre la gestión de 

otras personas en el ejercicio de su cargo como funcionariado público o 

representantes populares, como en el caso, al ser diputada local. 
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y la discriminación, no quieras escudarte en el grupo al que tú 
si has atacado abiertamente, el feminista […] 

 

Como se advierte, aun cuando las expresiones son dirigidas a la actora en su 

calidad de diputada local, lo cierto es que el mensaje se da en el contexto del 

debate político y la disputa que mantiene desde la respuesta a la publicación 

de Facebook en la página de la denunciante, está claramente relacionada 

con un tema social, en el caso con la educación sexual y, con lo que el 

denunciado juzga se trata de difundir una creencia y convicción no incluyente 

de las personas del colectivo al que se autoadscribe, si bien refiere que 

existe ignorancia de parte de la diputada, esta mención no ve o no se dirige a 

su condición de mujer, sino a los postulados o visión que señala el 

denunciado es propia de la forma de pensar de la diputada, a quien tilda de 

conservadora en ese tema y, en general, en cuanto a los derechos de las 

personas de la diversidad sexual. 

 

Además de tener una opinión y postura ideológica distinta con la diputada y 

de expresarse al respecto, el denunciado no realiza expresiones que se 

traduzcan en amenazas o acciones de cualquier tipo que inciten o pretendan 

atentar contra la vida o integridad personal de la funcionaria o de alguna 

persona integrante de su familia, como se afirma por la actora.  

 

Ahora bien, el artículo 20 Ter, fracción IX, de la Ley General de Acceso, 

prevé cuándo las expresiones pueden ser constitutivas de violencia política 

contra la mujer, al difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión 

que denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones 

políticas, con base en estereotipos de género, con el objetivo o el 

resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus 

derechos. 

 

Apuntado lo anterior, las expresiones en análisis, respecto de las cuales se 

sostiene no contienen elementos suficientes para concluir que repliquen un 

estereotipo de género, también se impone analizar, desde la visión de la 

decisión previa, si el contexto del objetivo del mensaje es para determinar si 

su intención es o no menoscabar su imagen pública, limitar o anular sus 

derechos.  

 

En efecto, como se observa del examen del caso, las expresiones hechas 

revelan una abierta oposición a la ideología de la denunciante y a su forma 
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día, en unos años, tengamos una presidenta municipal o incluso una 

gobernadora con este tipo de discurso.  

 

A juicio de esta Sala Regional, dicha expresión realizada por el denunciado 

en un video de YouTube vista en su contexto, no descalifica a la diputada 

denunciante por ser mujer en ejercicio de sus funciones políticas, con base 

en estereotipos de género; crítica lo que se juzga es una ideología católica, 

que excluye, desde el punto de vista del denunciado, la inclusión y el respeto 

a la diversidad. En esa medida, es que como comparte este Tribunal y lo 

declaró el Tribunal Local, tales expresiones no se traducen en violencia 

política por razón de género.  

 

Al respecto, es de destacar que existen en esta Sala distintos precedentes 

resueltos con este mismo criterio32 y en ellos se ha considerado que la 

publicación o difusión de críticas a una servidora pública es una actividad 

protegida por el derecho a la libertad de expresión, siempre y cuando se 

realice dentro de los límites establecidos en la legislación. 

 

• La existencia de la petición de firmas on line en la página 

change.org para que renuncie la diputada local  

 

La actora, en su escrito, refiere que el denunciado pone en riesgo su 

integridad física e incita con discursos de odio, a través de peticiones en 

páginas de internet con las que pretenden destituirla como diputada local, por 

tener una ideología política en defensa de la vida y la familia. 

 

El Tribunal Local consideró que los comentarios de las personas que 

firmaron la petición refieren que la diputada no está preparada para ejercer el 

cargo, además de ser intolerante con otras ideologías. 

 

Esta Sala Regional estima que no le asiste razón a la actora, toda vez que 

dichas opiniones son constitucionalmente legítimas y permisivas, al guardar 

relación con temas de derechos humanos y educación sexual, que 

conciernen a toda la sociedad; esto es, los hechos denunciados se sitúan en 

cuestiones del debate político y libertad de expresión. 

 

                                                 
32 Al resolver el juicio SM-JE-47/2020. 
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3. Las expresiones no ameritan violencia simbólica, toda vez que la 

libertad de expresión, entre otros límites, no fue utilizada para ejercer 

violencia política por razón de género35.  

Además, la Sala Superior ha señalado36 que no todas las 

expresiones insidiosas, ofensivas o agresivas se traducen 

necesariamente en violencia política por razón de género, ya que, al 

ser una servidora pública, electa democráticamente, la tolerancia de 

expresiones que la critique, aun cuando no se esté en el contexto de 

un proceso electoral, son más amplios en función del interés general 

y del derecho a la información del electorado, como parte del debate 

político. 

4. Los hechos denunciados no menoscabaron o anularon el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-

electorales de las mujeres.  

5. Los comentarios y publicaciones no se basaron en elementos de 

género, es decir: no se dirigen a la diputada por ser mujer; no se tuvo 

un impacto diferenciado en las demás mujeres; y no afectó 

desproporcionadamente a las mujeres.  

 

En ese sentido, aplicado el test de los referidos elementos al caso concreto, 

efectivamente, únicamente se constata la existencia de dos de ellos y, por 

tanto, no es posible hablar de violencia política por razón de género respecto 

de las expresiones que se dieron en el contexto de un debate político; esto 

es, como se ha considerado desde la instancia local, la actora parte de la 

premisa inexacta de que la acreditación de los hechos, es decir, la emisión 

de las expresiones referidas, implica automáticamente la configuración de 

violencia política por razón de género. 

 

Desde la perspectiva de este órgano de decisión, se coincide en que no está 

acreditada vulneración de derecho alguno por la razón que la actora señala, 

pues no se advierte de qué forma los hechos acreditados limitan o restringen 

su derecho en el ejercicio de funciones como mujer, considerando que el 

hecho de que determinadas expresiones resulten insidiosas, ofensivas o 

agresivas no se traduce en violencia política y que, además, los actos 

denunciados se ubican en el entorno de críticas álgidas sobre temas de 

interés público de educación sexual, educación, familia y derechos humanos, 

                                                 
35 Véanse las resoluciones dictadas en los recursos SUP-REP-252/2018, SUP-REP-
602/2018 y SUP-REP-612/2018, y SUP-REP-623/2018 y SUP-REP-627/2018 
36 Al respecto, véase mutatis mutandis la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-
383/2017. 
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elementos que permitan sostener suficientemente que se dirigieron a impedir 

su ejercicio, por lo que no puede tenerse por actualizada violencia política en 

perjuicio de la actora.  

Finalmente, en cuanto a dar vista a la Fiscalía General del Estado de 

Querétaro, para que proceda en el ejercicio de sus atribuciones y conozca 

de los hechos denunciados, dígasele a la actora que tiene el derecho a 

presentar la denuncia respectiva, si considera que los hechos pudieran 

constituir algún delito. 

 

En consecuencia, ante lo infundado de los agravios expresados, lo 

procedente es confirmar la resolución dictada por el Tribunal Local en el 

procedimiento TEEQ-PES-3/2020. 

 

5. RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada.  

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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